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X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
Se promoverá en asambleas informativas en las colonias de la Delegación Tlalpan para exponer los objetivos, metas y requisitos para que 
sus habitantes puedan participar en el programa. Realización de cursos mensuales de capacitación, para contar con las bases para la
presentación de proyectos productivos que puedan ser apoyados en su desarrollo.

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES
Con la Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo, de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del
Gobierno del Distrito Federal, para atender la problemática por el desempleo y la falta de alternativas que enfrenta la población de bajos
recursos, para su incorporación al mercado laboral.

14. AYUDAS SOCIALES

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Jefatura Delegacional en Tlalpan
Secretaría Particular

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
Se otorgarán ayudas en recursos económicos o en especie, para promover entre la población de escasos recursos o en situación de 
vulnerabilidad, actividades educativas, deportivas y culturales. Así como el apoyo en gastos funerarios, gastos médicos y de manutención 
principalmente.

III. METAS FÍSICAS
Otorgar hasta 500 ayudas sociales beneficiando a la comunidad tlalpense que más lo necesite.

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL
Hasta $2´785,500.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO
Ingresar escrito dirigido al Jefe Delegacional manifestando el motivo y el tipo de apoyo requerido.
Podrán participar todas las personas en situación de vulnerabilidad de esta demarcación.
El Secretario Particular o el enlace Administrativo del Jefe Delegacional realizarán una entrevista al interesado, en un periodo máximo de 
10 días hábiles después de la recepción del escrito.
En caso de contar con documentos comprobatorios de gastos realizados, deberán ser presentados el día de la entrevista.
Presentar original y copia de credencial de elector, con domicilio preferentemente de la Delegación de Tlalpan.
Presentar original y copia de la Clave Única de Registro de Población.
El Secretario Particular designará al personal calificado para la aplicación del estudio socioeconómico.

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN
Las solicitudes deberán ser ingresadas vía Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) o directamente en la ventanilla de 
recepción de documentos de la Jefatura Delegacional y deberán contener: motivo de la solicitud, tipo de apoyo solicitado, copia de la 
credencial de elector, nombre, firma, domicilio y teléfono del interesado.

Se citará al interesado para realizarle una entrevista con el Secretario Particular o el Enlace Administrativo para exponer los puntos de la 
petición.
Se llevará a cabo visita domiciliaria para realizar el estudio socio-económico correspondiente.
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Toda la información será analizada por el Secretario Particular y a su vez será sometido al visto bueno del Jefe Delegacional quien
determinará su autorización.
Se informará al interesado por escrito la autorización o el rechazo de dicha solicitud, en un plazo máximo de 20 días hábiles.
Se envía un oficio firmado por el Jefe Delegacional al titular de la Dirección General de Administración instruyendo realizar los trámites
correspondientes para el apoyo al beneficiario.
Se tendrá contemplado un periodo máximo de 20 días hábiles para la entrega del recurso a partir del momento en que se gire oficio
firmado por el Jefe Delegacional al área administrativa.
El área administrativa informará a la Jefatura Delegacional la fecha en la que va a disponer del recurso.

La entrega se llevará a cabo en el área que el Jefe Delegacional designe y será realizada por el Secretario Particular o el Enlace 
Administrativo.
El interesado deberá presentar identificación oficial con una copia y firmar de recibido en los documentos correspondientes.

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA
A través de un escrito presentado directamente al Jefe Delegacional y/o la Contraloría Interna.

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD
Los apoyos se otorgarán de acuerdo a las necesidades de la población y solicitados por escrito vía CESAC o directamente en la Jefatura 
Delegacional.

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES
Comparando el número de solicitudes que cumplan con los requisitos con números de apoyos otorgados.

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
Niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, de escasos recursos, sin otra limitación que el presupuesto 
asignado.

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES
A través de Programas de atención a jóvenes, niños, adultos incluyendo los mayores, personas con discapacidad y mujeres, en 
coordinación con todas las Direcciones Generales.

15. PROGRAMA DE INVIERNO EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Jefatura Delegacional en Tlalpan
Dirección General Jurídica y de Gobierno
Dirección de Gobierno
Subdirección de Servicios de Emergencia y Protección Civil

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
Alcances
Otorgar cobijas a la población que habita en Zonas altas de esta Demarcación, y que sus viviendas presentan un alto grado de
marginalidad, a efecto de disminuir el impacto de los fenómenos hidrometeorológicos en la temporada invernal, minimizando los daños y
consecuencias por la presencia de nevadas, granizadas, ventarrones o temperaturas bajas extremas para la población y su entorno.

Objetivo general
Contribuir a minimizar los daños ocasionados por las temperaturas bajas extremas, mediante la entrega de cobijas a la población que
habita en zonas vulnerables de esta Demarcación a efecto de disminuir el impacto de los fenómenos hidrometeorológicos en la salud.

Objetivos específicos
Brindar atención a la población que habita los asentamientos vulnerables a las temperaturas bajas extremas, minimizando los riesgos a la 
salud entre la población, a través de la adquisición y distribución de 5,000 cobijas.

Reducir los riesgos en las personas sus bienes y su entrono, ante la presencia temperaturas bajas extremas en zonas habitadas por
asentamiento con alto grado de marginalidad.

Se atenderán a 1,751 familias, equivalente a 7,000 habitantes de las zonas consideradas vulnerables a las temperaturas bajas extremas, en 
su mayoría niños, adultos y discapacitados vulnerables a los embates climáticos.

III. METAS FISICAS
Se entregarán hasta 5,000 cobijas a los habitantes de las zonas de alta y muy alta marginalidad vulnerables al frio extremo.


